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ACUERDO No. 088

“Por medio del cual se establece la División del Territorio Nacional, para efectos judiciales, en la jurisdicción  contencioso administrativa y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las que le confieren los artículos 85 numeral 6, 89 y  200 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Establécese la siguiente división del territorio nacional para  la Jurisdicción Contencioso Administrativa:

1. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, con sede en la ciudad de Medellín, con comprensión territorial judicial en el departamento de Antioquia.

2. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO, con sede en la ciudad de Ba-rranquilla, con comprensión territorial judicial en  el departamento del Atlántico. 

3. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA, con sede en la ciudad de Arauca, con comprensión territorial judicial  en el departamento de Arauca. 

4. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con sede en la ciudad de San Andrés, con comprensión territorial judicial en el departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

5. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, con sede en la ciudad de Cartagena, con comprensión territorial judicial en el departamento de Bolívar.

6. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, con sede en la ciudad de Tunja, con comprensión territorial judicial en el departamento de Boyacá.

7. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE  CALDAS, con sede en la ciudad de Manizales, con comprensión territorial judicial en el departamento de Caldas.

8. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ, con sede en la ciudad de Florencia, con comprensión territorial judicial en el departamento del Caquetá.

9. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE, con sede en la ciudad de Yopal , con comprensión territorial judicial en el departamento de Casanare.

10. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, con sede en la ciudad de Popayán, con comprensión territorial judicial en el departamento del Cauca.

11. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, con sede en la ciudad de Valledupar, con comprensión territorial judicial en el departamento del Cesar.

12. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCO, con sede en la ciudad de Quibdó, con comprensión territorial judicial en el departamento del Chocó.

13. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CORDOBA, con sede en la ciudad de Montería, con comprensión territorial judicial sobre el departamento de Córdoba.

14. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, con sede en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., y comprensión territorial en los departamentos de Cundinamarca y Amazonas.

15. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA, con sede en la ciudad de Neiva, con comprensión territorial judicial en el departamento del Huila.

16. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE  LA GUAJIRA, con sede en la ciudad de Riohacha, con comprensión territorial judicial en el departamento de La Guajira.

17. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA, con sede en la ciudad de Santa Marta, con comprensión territorial judicial en el departamento del Magdalena.

18. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL META, con sede en la ciudad de Villavicencio, con comprensión territorial en los departamentos del Meta, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada.

19. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, con sede en la ciudad de Pasto, con comprensión territorial judicial en el departamento de Nariño y Putumayo.

20. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, con sede en la ciudad de Cúcuta, con comprensión territorial judicial e el departamento de Norte de Santander.

21. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO, con sede en la ciudad de Armenia, con comprensión territorial judicial en el departamento del Quindío.

22. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA, con sede en la ciudad de Pereira, con comprensión territorial judicial en el departamento de Risaralda.

23. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, con sede en la ciudad de Bucaramanga, con comprensión territorial judicial en el departamento de  Santander.

24. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE, con sede en la ciudad de Sincelejo, con comprensión territorial judicial en el departamento de Sucre.

25. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, con sede en la ciudad de Ibagué, con comprensión territorial judicial  en el departamento del Tolima.

26. EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE VALLE DEL CAUCA, con sede en la ciudad de Cali, con comprensión territorial judicial en el departamento del Valle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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